ACTA Nº 5

REUNION DE LA JUNTA ELECTORAL DE LA FEDERACIÓN GIPUZKOANA DE HÍPICA CELEBRADA EN SAN SEBASTIÁN EL DÍA 21 DE OCTUBRE A LAS 18,00 HORAS EN EL PASEO DE ANOETA Nº 5 BAJO 

ASISTENTES: Carlos S. DE LA CUESTA NAZABAL, Presidente



  Ruth ALKIZA MONROY. Vocal



  Gorka LANDA SALAVERRIA. Secretario

ORDEN DEL DÍA:

Resolución de reclamaciones y proclamación definitiva de los candidat@s al estamento de deportistas en la Asamblea General.

No habiendo ninguna reclamación a las candidaturas admitidas al estamento de deportistas en la Asamblea General se acuerda por unanimidad la proclamación definitiva de los candidatos presentados: D. Fernando Martínez de Albornoz Bonet y D. Ignacio Bedoya Santos.

Continuando con lo establecido en el calendario electoral la celebración de la elección se efectuará el día 25 de octubre en la sede de la FGH, Kirol Etxea, sala   Benito Díaz, con dirección en Pº de Anoeta 5, bajo, el horario establecido por esta JE para la votación es el comprendido entre las 10:00 horas y las 12:00 horas.
Nota: Con fecha 18 de octubre se ha recibido un escrito de D. Pedro Nolasco Lizarraga Berazadi impugnando la resolución de esta JE de inadmitir su candidatura por el estamento de deportistas, esta JE quiere reflejar en esta acta lo ordenado en el Reglamento Electoral por el que se rige este procedo electoral y más concretamente su Art. 26.4 …Las resoluciones de la Junta Electoral que resuelven recursos electorales agotan la vía federativa y son susceptibles de recurso ante el Comité Vasco de Justicia Deportiva en el plazo de cuatro días hábiles….

Sin más asuntos que tratar se da por finalizada la sesión cuando son las 18,35 horas.

PRESIDENTE (JE)





SECRETARIO (JE)

